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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento la resolución del
recurso de reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 143/04, por importe de 170,9 euros, a nombre de doña
Josefa Carrera Torices, practicada por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y que
ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento la Resolución del
recurso de reposición interpuesto contra la Liquidación núm.
144/04 por importe de 2.050,81 euros a nombre de don
Toribio Macías Ramírez, practicada por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y que ha sido Desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la Liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora, en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes posterior y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del segundo mes posterior. Si en ambos casos el
último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don José Manuel Oliveira de Silva.
Base liquidable: 4.381 euros.
Número de liquidación: 493/03.
Importe de la deuda: 127,7 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 18 mayo 2005.- El Delegado,
Daniel Salas Vázquez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liqui-
dación practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes posterior y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del segundo mes posterior. Si en ambos casos el
último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o Reclamación Eco-
nómico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Juan José Cuevas Solís.
Base liquidable: 1.482 euros.
Número de liquidación: 340/04.
Importe de la deuda: 42,66 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 4021/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Manuel Sánchez
Romero, con DNI 27.888.415-H, un plazo de diez días hábi-
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les, para que formule las alegaciones y presente los docu-
mentos que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento, la Resolución del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 89/04, expediente 8708/00, por importe de
2.070,77 euros, a nombre de don Manuel Corbalán Guisado,
practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados y que ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vazquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 7251/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Josefa Villegas
Cordero con DNI 34.051.301-P, un plazo de diez días hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 5483/01, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Antonia Puente
López con DNI 31.574.050-H, un plazo de diez díaz hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 3907/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Antonio García
Galán, con DNI 31.488.620-X, un plazo de diez días hábiles
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite, por lo que no cabe recurso contra el mismo, que
sí podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, de 18 mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento, la Resolución del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 251/04 por importe de 1.714,86 euros a nombre de
Etama Lebrija, S.L., practicada por el impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y que
ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 2495/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Encarnación
Segado Martínez con DNI 2.093.243-J, un plazo de diez días
hábiles, para que formule las alegaciones y presente los docu-
mentos que estime pertinentes.


